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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 31 de octubre de 1985 por la que se dictan
las n(#mas e instrucciones técnicas precisas para la
reno\'ació'} del padrón municipal de habitañte$.

Ilustrísimo señor:

De acuerdo con el Real Decreto 1957/1985, de 24 de septiem
bre. por el.que se dispone la renov8;ci.ór:t de los padrones municipa
les de habitantes en todos los mUnICipiOS españoles con referencia
al I de abril de 1986, el Institulo Nacional de Estadistica en
colabo¡ación con la Dirección Genefal de Administración Local
de~ fij~r las, ca.r~cteristicas bás~cas que han de ser recogidas en 1;
hOJa de mscnpclOn padronal y dictar las instrucciones precisas para
la realización de los trabajos de inscripción podronal.

Habiendo determinado el Instituto Naciónal de Estadística. en
colaboración con la Dirección General de Administración Local
las características básicas. que del;Je contener Ja hoja de inscripció~
padronal y e~aborad<? las mst~ccIo~es. que han de ser de apUcación
en los trab~J~s r~latlvos a la mscnpcIón padronal,

Este MmIsteno de Economía y Hacienda ha tenido a bien
disponer:

I. Fecha de referencia y calendario de operaciones
. Artículo 1.0 Fijada en el Real Decreto ·1957/1985; de 24 de

septiembre, la fecha de referencia de la renovación. de los padrones
municipales de habitantes en 1 de abril de 1986, la distribución y.
recogida de las hojas de inscripción padronal se realizará de forma
que esta última finalice antes del 31 de mayo de 1986.

Art. 2. 0 Antes del 30 de junio de 1986, los Ayuntamientos
remitirán, debidamente cumpUmentados, a la Delegación del
Instituto Nacional de EstadistIca de la correspondiente provincia,
los cuadernos de tabulación manual que dicho Organismo distri-
buirá, previamente, a los Ayuntamientos. .

Art. 3.0 Antes del 31 de octubre de 1'986, cada Ayuntamiento
elevará a la Delegación del Instituto Nacionili de Estadística de la
correspondiente provincia la propuesta de aprobación de las cifras
de población resultantes de la renovación padronal, en la fonna que
el citado Organismo determine.

n. Caracteristicas básicas de la hoja de inscripción padronal
Ar.t. 4.o Para Ja inscn"pción padronal se utilizarán dos modelos

de hOjas; la primer~, de inscripcIón padronaJ en vivienda familiar,
y la ~$unda, de i,n,scripci6n ~dronal ~n vivienda colectiva. La hoja
de vl~Ienda famIlIar será editada en papel blanco y la de vivienda
colectiva en papel de color verde claro.

Se incl!Jyen en la presente Orden,.·como anexo 1, los modelos de
ambas hOjas con las características básicas que deben incluir.

Art. 5.°. 1. Para dichas características básicas, al objeto de
que no se produzcan distorsiones en la explotación estadística que
realice el Instituto Nacional de Estadístita. se respetará la formula~
ción y texto de las ·mismas, así como las notas explicativas
incluidas en la primera página. ' . '

2.. La posible información complementaria que se solicite en
las hOjas de inscripción padronal, al amparo del artículo 10 del
Real Decreto 1957/1985, deberán, preferentemente, incluirse al
final de las características básicas.

Si para dicha información complementaria se juzgase necesario
intercalar características entre las que figuran como básicas., Jas
columnas correspondientes a dicha información complementaria
deberán numerarse con el mismo número de la columna que
precede en la hoja modelo seguida de una letra. Por ejemplo una
mfonnación complementaria intercalada entre las columnas i '1 3
deberá numerarse con 2a, 2b, ...

En cualquier caso se respetará la numeración de las preguntas
Que corresponden a las características básicas tal y como figura en
los modelos de hojas de inscripción padronal. .
. A~.~.o l. Los Ay~ntamientos que hayan de utilizar hojas de
mscnpcIón padrona" distmtas de las publicadas como anexo a esta
qrd~n deberán r~mitir, a~~s de la impresión de las mismas, el
diseno ~e las hOjas a utIlizar o las pruebas de imprenta, a la
qelegaclón ,del. Instituto. Nacional de Estadística de la correspon·
d!ente pr~vlOcla, con el fin de comprobar si se ha respetado,en
dichas hOjas, lo dispuesto en el artículo anterior.

2.. Una vez editadas las hojas de inscripción padronal, los
Ayuntamientos que utilicen modelos distintos al que figura como
anexo a esta Orden remitirán a la Delegación del Instituto Nacional
de Estadistica en la correspondiente provincia ~os ejemplares de las

hojas editadas para conocimiento en los trabajos de asesoramiento
y control. ,

Art. 7.0 En las hojas de inscripción padronal de vivienda
colectiva se incluirán, Con todos los datos requeridos en la misma
debidamente cumplimentados, aquellas personas que tienen la
vivienda colectiva como residencia habitual 't no sOn, por tanto,
residentes en otra vivienda del mismo o distmto municipio.

También se incluirán, contabilizados numéricamente y clasifi•.
. cados por sexo, los transeúntes accidentales que en la fecha. de
referencia de la renovación padronal se encuentran en la vivienda
colectiva.

Art. 8. 0 l. Los transeúntes incluidos en las hojas de inscrip
ción padronal, tanto de vivienda familiar como de vivienda
colectIva, no serán inscritos en el Registro Padronal del municipio
y serán -únicamente contabilizados a efectos de obtención de la
población de hecho del municipio en la fecha de referencia de la
renovación padronal.

2. La inscripción de transeúntes en el padrón municipal se
hará de acuerdo con las disposiciones del nuevo Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las ,Entidades Locales.

111. Colaboración pública en la operación de inscripción padronal
Art. 9.0 De ~cuerdo con el artículo 15, punto 1, de la Ley

7/1985; Reguladora de las Bases del Régimen Local, oIodo español
o extranjero Que viva en territorio español deberá estar empadro-·
nado en el municipio en el que resida habitualmente. Quien _viva
en varios municipIos deberá inscribirse en aquél en Que habitara
durante más tiempo del año».

Art. 10. La negativa a diligenciar la hoja de' inscripción
padronal podrá ser sancionada con multa por el Alcalde del
respectivo municipio, conforme a la escala de la disposición
adicional novena del Real Decreto-ley 11/1979, de 20 de julio.

IV. Organización de ~a operación de renovación padronal
Art. 11. En cada, municipio, el Ayuntamiento habilitará un

1~a1 para la Oficina de Empadronamiento que se establezca en el
mIsmo.

En los municipios con más de 200.000 habitantes el Ayunta
_m!ento podrá habilitar el número de Oficinas de Empadrona
mIento que considere más adecuado para una buena realización de
los trabajos; comunicando a la correspondiente Delegación del
Instituto Nacional de Estadística el número de Oficinas de Empa
dronamiento y su ubicación..

Art. 12. 1. Las Oficinas de EmpadrOnamiento ·citadas en el
artículo anterior estarán bajo la responsabilidad de un asesor local.

2. En el caso de municipios con más de 200.000 habitantes y
más de una Oficina de Empadronamtento, la Corporación munici
pal designará un responsable de, la operación de -renovación
padronal en, el municipio y un asesor local et1 cada Oficina de
Empadronamiento.. -

Será misión, en este caso, del responsable de la operación de
renovación padronalla coordinación de los trabajos de las Oficinas
de Empadronamiento~ el establecimiento de normas y resolución
de problemas de carácter general y la relación, para todos los temas
referentes a la ren,ovación padronal. con la Delepción Provincial
del Instituto Nacional de Estadística correspondIente.

Art. 13. 1. La designación del responsable de la operación de
renovación padrooal deberá recaer en un técnico de la Corporación
municipal con conocimientos del tema y plena dedicación al
mismo. '

2. La designación de asesores locales se realizará por la
Corvoración municipal correspondiente. entre los funcionarios
sigUientes de la misma: Secretario del Ayuntamiento. Oficial
May?r, Jefe ~~ la Sección, de Estadística Municipal, Encargado del
padro~ mUDlclpal de habitantes y otro personal del Ayuntamiento
con Dlvel sufiCiente. .

En el caso de que la Corporación municipal haya· deSIgnado
responsable de la operación de renovación padronal, la designación
de, asesores locales se realizará de acuerdo con la propuesta que el
mIsmo formule. .

~rt. 14. ~ada Ayuntamiento comunicará a la Delegación del
Instituto NaCIonal de Estadística, en la correspondiente provincia,
la persona o personas designadas como asesores locales y. en el caso
en que proceda, la designada como responsable. .

Art. 15. Las Oficinas de EmpadrDnamiento estarán constitui-
das por: ..

- El asesor local, como Jeje de la 'misma.
Los Agentes de empadronamiento.

- Los encargados de grupo.
El equipo de inspección y control del Ayuntamienfo en 10'

muniCipios mayores de 300.000 habitantes. .,
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VIII. Codificaci6n de las características en las hojas de inscrip-
ción padronal '

. Los Inspectores y Auxiliares dé inspección del equipo estarán
aSignados a los asesores locales en la forma que .el responsable de
la operación padronal estime conveniente. desarrollando sus fun~
ciones bajo la dependencia del·asesor al ~ue hayan sido asignados.

IX. Explotación estadística de las características
básicas de población

Art. 25. l. De acuerdo con el'artículo 7.0 del Real Decreto
1957/1985, de 24 de septiembre, el Instituto Nacional de Estadis
tica ha de llevar a cabo una explotación estadística de las
caracteristicas básicas de población recogidas' en las hojas, de
inscripción de la renovación padronal.

2. Los Ayuntamientos que informaticen la información reco
gida en la renovación padronal podrán facilitar al Instituto'Nacio
nal de Estadística la información precisa para la citada explotación
estadística, en cinta magnética ajustada al siguiente:

Art. 24. 1. La codificación de las características básicas
contenidas en la hoja de inscripción padronal se ratizará de acuerdo
con las normas que establezt:a el Instituto Nacional de Estadistica.

2. Para la codificación de la información complementaria
introducida por los Ayuntamientos a solicitud de la correspon
diente Comunidad Autónoma se utilizarán las normas que la
misma fije.

3. En cualquier caso la codificación de información comple
mentaria se hará, cuando el Instituro disponga de clasificaciones
nonnalizadas o ya utilizadas, de acuerdo con dichas clasificaciones
o desagregaciones de las mismas, de forma que se asegure. en lo'
posible, la comparabilidad de las estadístIcas obtenidas para
municipios distintos,

1 Caracteres numéricos.
2 Caracteres numéricos.
4 C.aracteres numéricos.
2 Caracteres numéricos.
3 Caracteres numéricos.

Caracteres numéricos.
Caracteres numéricos.
Caracteres numéricos.

4 Caracteres numéricos.
2 Caracteres numéricos.
1 Caracteres numéricos.

Longi. Formato,"d

1,
2
4
8

10'

13
17
19

20
21
22

Posición
inicial

Formato de Registro

Variable

Tipo de vivienda,
Provincia.
Municipio.
Distrito, . '.'

Sección, .....
Hoja de inscripción padre-

nal número.,., ....
Número" de orden.'
Situación de residencia.
Parentesco o relación con la

persona principal.
Sexo.
Estado Civil.

VIl. Aprobación de cifras de población resultantes de la renova·
ción padronal

Art. 21. Para garantizar la 'fiabilidad de las cifras de~blación
que se declaren oficiales, de acuerdO" con el anícu10 6. del Real
Decreto 1957/1985, de 24 de septiembre. el Instituto Naciona! de
Estadística llevará a cabo, por medio de sus funcionarios o del,"
personal que designe, la labor de asesoramiento, inspección y
control de todas las operaciones de inscripción padronal y del
personal que participe en las mismas.

. Art. 22. Los Ayuntamientos' remitirán a la correspondiente
Delegación Provincial del Instituto Nacional de Estadística, en la
forma que c!ste determine y en el plazo señalado en el anícu]o 3.°
de esta Orden, el resumen numérico de la población del municipio,
clasificada por sexo y situación de residencia (presentes, ausentes y
transeúntes), para cada uno de los -distritos y secciones, así como
para el total del municipio. . .

Este resumen comprenderá también la población de derecho y
hecho resultante de la renovación padronal.

Art. 23. Aprobadas por el Instituto Nacional de Estadistica las
cifras de población de, cada municipio .se obtendrán las cifras de
población resultantes para las provincias y Comunidades Autóno
mas Que serán elevadas al Gobierno, por el citado Organismo, para
su declaración oficiaJ mediante Real Decreto, de acuerdo con lo
preceptuado en el Real Decreto 1957/1985.

Art. 16. Serán de la competencia del asesor local los .iguientes
cometidos:

VI. Eqúipos de in,¡pección y control de los Ayuntamientos

Art. 20. -En los municipios mayores de 300.000 habitantes se
funnará un equipo de inspección y control que 'deberá coJabQrar en
las funciones de control e inspección de los asesores locales.

La ~eterminación y selección del equipo de inspección y contr~l
se realIzará por el responsable de la operación de renovación
padronal, de acuerdo con las nonnas del Instituto Nacional de
Estadística.' .

Dicho equipo estará formado por Inspectores y Auxiliares de
inspección, siendo designados, los primeros, entre el personal del
Ayuntamiento correspondiente.

V. Agentes de empadronamiento y encargat{os de grupo
Art. l7. La distribuci6n y recogida de las hojas de inscripci6n

padronal se realizará mediante Agentes de empadronamiento y
encargados de grupo.

Encargados de grupo: En los municipios con más de 10.000
habitantes, se nombraR, un encargado de grupo por cada seis
secciones~ en los municipios de hasta 10.000 habitantes no será
'Preciso efectuar tal nombramiento.

·Agentes de empadronamiento: En todos los municipios' se
nombrará un Agente de empadronamiento por cada sección en que
esté dividido el ténnino municipal, de acuerdo con la Orden de 13
de diciembre de 1984 sobre trabajos pre1imináres e instrucciones
complementarias del Instituto Nacional ·de Estadística.

Estos Alentes de empadronamiento en los municipios mayores
de 10.000 nabitantes dependerán de un encargado de grupo.

Arto 18. Los Agentes de empadronamiento tendran como
misión la entrega y recogida de las hojas de inscripción padronal,
su cumplimentación, en el caso' de que lo solicite la persona
principal de la vivienda, y las demás funciones que les sean
encomendadas en sus manuales de instrucción.

Para la distribución y recogida de· las hojas de inscripción
padronal, cada Agente de empadronamiento utilizará la infonna~

ción que sobre la sección asignada' le facilite el asesor local o
encargado de ~po (croquis y callejero), debiendO cumplimentar el
cuaderno aUXIliar del Agente que será remitido por el Instituto
Nacional de Estadistica a cada Ayuntamiento, en número sufi
ciente.

Art. 19. l. Los encargados de grupo tendrán como misión el
control de los t{abajos de los Agentes de empadronamiento que
tenga asignados, la depuración de las hojas de inscripción padronal
y la comprobación de la completitud de los datos.

Asimismo cumplimentará los cuadernos de tabulación manual
correspondientes aolas secciones de los Agentes que tiene asignados.
Dichos cuadernos serán distribuidos, en número suficiente a los
Ayuntamientos, por el Instituto Nacional de Estadística, el cual
establecerá un ó8rcmo de pago por la confección de 'los mismos.

En municipios de' ~sta 10.000 habitantes los cuadernos de
tabulación manual serán cumplimentados por el' asesor local.

Tanto los Agentes de empadronamiento como los encargados de
grupo dispondrán de los corresppndientes manuales de instrucciótf,
que. serán confeccionados por el correspondiente Ayuntamiento, en
base a los manuales básicos redactados por el Jnstituto Nacional de
Estadística, y del que se remitirán dos ejemplares a cada A}:Jnta~

miento, introduciendo las modificaciones necesarias en funCión de
la infonnación complementaria solicitada.

2. Los Ayuntamientos que editen manuales de instrucción,
para Agentes de empadronamiento y encargados de gruPO. en el que
se hayan introducido modificaciones con respecto a los manuales
básicos redactados por el Instituto Nacional de Estadistica, remitirán
a la correspondiente Delegación Provincial del citado organismo,
para conOCimiento, dos ejemplares de los mismos.

- Asi.tir a loo cursos de fOrmaci6n en el lugar y fecha .en que
tea convocado por la Delegación Provincial de Estadística.

- Llevar a cabo el reclutamiento, selección y cursos de forma·
ei6n de Agentes de empadronamiento y encargados de grupo segun
las directrices emanadas del Instituto Nacional de Estadística.
. - -Preparar y custodiar la documentación y material para la

. realizaci6n de la m.ovaci6n padronal. ,
- Realizar las funciones de control' e inspección que $e le

atribuyan específicamente. 'StgÚn el tamaño delmbnicipio.
- Resolver loo problema. de imbito local que puedan presen·

tarse o solicitar elaporo de la Corporación municipal, o del
responsable de la operaCIón pedronal, si no puede resolverlos por
'Si mismo. .

- Cualquier otra que' figure en el manual de instrucción que le
-serA filcilitado por la Delegación, Provincial del Instituto Nacional
de Estadística. .
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-
Variable

Posición lonf- Fonnato
. inicial '"

Provincia .. .... 23 2 Caracteres numéricos.
Lugar Municipio o

y fecha país de naci-
de na- miento. .... 25 4 Caracteres numéricos.

cimieQto Día ... .... .... . 29 2 Caracteres numericos.
Mes ..-.... .... . 31 2 Caracteres numéricos.
Año- ........ 33 4 Caracteres numéricos,

Nacionalidad para extranje.
3 Caracteres numéricos.ros ... 37

Título escolar' ~. a~d~~~ .. 40 2 Caracteres numéricos.
Relación con la actiyidad. 42 I Caracteres numéricos.

Para los
Año de llegada 43 4 Caracteres"' numéricos.que no han

residido Provincia ...... 47 2 Caracteres numéricos.
siempre Municipio'- o

en el país de proce-
4 Caracteres numéricos.Munipio dencia ' ...... 49

.

Longitud de registro: 52 posiciones.

3. La. cinta magnética estará identific~q~ exteriormen~e.c~>n
los siguientes datos: Nombres de la provmcIa 'i del mUniCipiO,
número de registros que contiene, factor de blocaJe y existencia de
etiquetas internas (label). ,

4. Dicha cinta magnética se "facilitará de acuerdo con las
siguientes características:

Designación de grabación: 800. 1.600.ó 6.250 b.p.i.
Código de grabación: EBCDIC o ASCIl.
En cintas magnéticas de 1.200 Ó 2.400 pies.

5. La cinta magnética podrá contener el total de los registros
de población del municipio o los correspondientes a una muestra
de, aproximadamente, el 25 por' 100, que será seleccionada en la
forma que el Instituto Nacidoal de Estadistica determine.

Dichos registros corresponderán, únicamente, a población de
derecho (residentes presentes 'i ausentes), con .la inf!Jrmación
original. obtenida en la renovación padronal, es decir, Sln que se: .
haya ~plicado ningún proceso automático--de cO,rrección.

6. El Instituto Nacional de Estadística fijará las canti~des a
percibir ,~r los Ayuntamient9-s _por I.a, inf9rmación facilitada'
correspondiente a la muestra fijada .

En caso de -facilitar un Ayuntamiento el total de registros de
población sólo ·percibirá la cantidad que corresponda de acuerdo
con la muestra fijada, aun cuando en el proceSamiento y ~sultado'
que se obtengan se utilizara toda la información. '

7. Los Ayuntamientos no informatizados, o que no remitan la
información en cinta magnética, deberán cumplimentar los impre
sos de lectura óptica, que les serán remitidos por el Instituto
Nacional de Estadística a partir de las caraeteristicas contenidas en
las hojas de inscripción padronal, para la muestra de las mismas
que el citado Organismo determine, y de acuerdo con las directrices
de éste. . '

8, La transcripción de infonnaci6n a las hojas de lectura
óptica será también abonada por el.lnstituto Nacional de Estadís
tica en la forma que se determine.

9. La información reseñada en los puntos anteriores deberá ser
remitida al Instit",lo Nacional de Estadística antes del 31 de octubre
de 1986.

Art. 26. Se faculta al Director general del Instituto Nacional de
Estadística para dietar laS instrucciones que se precisen para el
exácto cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que digo a V. I.
Madrid.·31 de octubre de 1985.

SOLCHAGA CATALAN

limó. Sr. Director general del Instituto Nacional. de Estadística.
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PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 1986

':fOJA DE INSCRIPCION

EN VIVIENDAS COLECTIVAS
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R.EGLAMENTO DE POBlACION y OEMARCACION TERRITORIAL DE LAS ENTIDADES LOCALES (Decreto 65/1971)

La Administración MunlclpaJ podrá comprobar po.r si o por medio de su,- AJentes todo/los datos cOMllnados en las ~Jas de lnscrlpclq,n. exlll.nda••1
efecto. la presenla~n del Documento Nacional d, rde~ttdad, el Ubro de familia u OIrOS documentOI análogos. . .

LA lNSCl\lPCIONPADRONAL AFECTA A TODAS LAS PERSONAS COMPI\ENDiDAS EN
ALGUNO DE L,OS DOS GRUPOS SIGUIENTES:

1. PERSONAS de nacionalidad española o extranjera 'que el 1 de abrit de 1986 'e"gan fttada su
residencia en España, aunque en dicha fecha se encuentren fuera de su domicilio e Incluso fuera
de España. .

11. PERSONAS de nacionalidad española o extranJera que tienen su residencia fuera de España,
pero el 1 de abril de 1986 se encuentren en ten1torlo españo,l.

POR FAVOR, LEA ESTAS INSTRUCCIONES ANTES DE CUMPLIMENTAR LOS DATOS
DE LAS PAGINAS CENTRALES

Se utilizará un cuestlonarió de viviendas colectivas p.ra cada hotel.
penilón, fonda. parador. can de huéspedes, residencia. hostal, alberlue.
'f SImilares. así como para cada est..ble.clm6ento rell¡loso. militar, unlta·
rio, penitenciario. etc., en el que se encYentre, al meno~;una persona.

No obstante si "dentro de estos esr t' :IIlAntos colecdvos existen vl~

Vlendu de :artder famlhar dest:lNdas: .. persOnal dltecdvo••dmlnlltratl
YO o de ..rvt:los, estas f""*aS le lnIutI:Wín -.parte en un. hoj' de
'tI.....nd. farnJllar.

P.nonu que deIMn ..r inscritu en ..ta ~.j.. Deben Ins:riblrse
todas las penanas que tienen ,su domicilio en el coaecdvo, Induso las
que temporalmente,se encuentren. ausentes de él.

Las penanas que. residiendo en otro municipio. h.yan- pernoctado la
noche del l1 de mano al , cM abril de '986 en el establecimiento
(transeúntes), le incluirán al pie de la p'¡lna 2, únicamente de fomu
numérfca. des¡losadas en varones y muieres. . ,

No plvlden Inscribir a 101 niños pequeños, Incluso recién .nacidos, SI el
naclml~nto tovo lUJar antes del día1 de abril de 1986.

SI en el !oIectl"o, hablt.n más de slete penonas, le utilizarán tant.as hojas ...
como sea necesario. rectifIcando adecuadamente el número de ordeh' en
las hojas siguientes a la primera. P.or ejemplo, para la segunda hÓJa,
donde figura 1, 2,'l re:tlflquese consIgnando 8, 9, 10. Las hojas se
numerarán en lA esquina 1uperlor derecha de la pállna l.

CoI.m"a 2. Nomlt,. ,apellid... Es muy Importante, en beneficio
de 'tos propios Interesados, que estos d.tos se escriban con letras
maYÚKulas, tipo Imprenta, para evitar e!TOAS de Interpretación en su
-cornaa ortoJrafla.

CoIu",,. J. Situaci6n 4. ruld.nci.. Señalarán, con· una X, el re
cuadro que f1aura con .P. (presentes) las persona q'* IOn residentes
en el municipio y que el 1 de abril de 1986 estaban presentes en él.

Señalarin, con una X. el recuadro .A. (ausentes) aquellas personas que
son residentes en el municipio, pero que en la ,..fe-rida fecha están
clrcunstanciah".nte .ausentes de él. Okhu penanu, '" se encuentr.n en

España, deberán f1,urar como transeúntes en el municipio en donde se
encuentren.

Columna ,. ERado Civil. Señalarán. con una X, el recuadro cSp.
(separado) no sólo los separados legalmente, sino también los que están
separados de hecho, aunque no hayan IniCiado nlnJún procedimientO
Judl:lal d' separación. .

Columna. i. Para e.tranjeros. En cuo de doble naclona"dild~ SI una
de ellu es la esp.ñola no se cumplimentará esta columna: en otro cuo
Indíquese aquellA que ,se considere más SiJnlflcatl"a.

Columna t. Titulo acolar ° acad'mico ° certlfi-eacl!CI de eKolui
-dad ° prof.sional qu. p..... _Se consllnará el titulo de más alto
nlyel conseluldo. Así, por ejemplo, un estudiante que cune estudios
unlversltartos deberá contestar'que el II:1"el más alto que consiguió f...e el
de cBachiller Superior».

SI no poSee nlnJun título, cOt:sllne csln estudlo~.,

Columna tOo R.laci6n con la isctiYidad. Los recuadros de l. p-'e~

Junta corresponden a las sttuaclones, durante la semana del 31 de marzo
al 6 de abril de 1986, Uluk!ntes;

1. Cumpliendo el ServlClol'1l11tar.
2. Trabajando;

• en un oficio, profesión o puesto de irabaJo remunerado.
• en ni,lmen de ayuda flthlllar, 15 horas o_más. la semana y sIn

remuneración.
l. Buscando IU primer .mpleo.
4. Patado y buscando emp!flo, habiendo trabajado antes,
s. Retirado, Jubilado. pensionista, etc. .
6. Rentista (vive de alquileres, dividendos u otros rendimientos).
7. Escolar (Incluso párvuk)s) o estudIante.
8. Dedicándose a las labores del hoJar.
9. Incapacttado permanente para el trabajo.
O. Otros (menores no eKoIarludos, opositores, etc.).

indique con X la sftuaclón en q...e se encuentre.
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ALTERACIONES DE LAS PERSONAS INSCRITAS EN ESTA HOJA
PERIODO 1986-1991

·PARA UT1L1ZACION EXCLUSIVA DE LAS OFICINAS MUNICIPALES

N.' de
_en
la llD\I

NomIHe P,-¡mer apellido

........ ,- ...~".

l. ALTAS

Segundtl a¡:Jelhdo

C...
l'l1Cimienlo> cambio de lftlIlitiplO de reSl
wla. GmISIOn, etc.)

de.
msCflPOÓn

Además de In ..ntenores .anotaciones. pJ,ra las personas que causen a1t.¡. deberá cumplimentarse. ta Información ,orrespondiente a los datos de
inscripción en el tilverso de esta hoja. a continUación del último ins<rito. utilizando. si fuera -necesario. rlYevas hojas

11.. BAJAS
/

N' de_en
la hoja

Noml>e P,.,mllf ijlelhdll SegUOOo apellido

CallSa
ldelunciOn. cambio 1le municiplo de resi·

dencia, inscripción IndelNda. elcl

Fecha
de l.

. baJa

111. CAMBIOS DE DOMICILIO EN El MUNICIPIO.

N.' de AlTa Anterior o nuevo domicdio fecha_en
I Rnmbre Pnmer apellido Setlundo apellillo o (entidad: calle. plaza. ele y n,'1 de'

la hOJa
.

Bija cambiO
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PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 1986

HOJA DE INSCRIPCION

EN VIVIENDA FAMILIAR

BüE núm. 278

REGLAMENTO DE P08LACION y DEMARCACION TERRITORIAL DE LAS ENTIDADES LOCALES (Decreto 65/1971)

La AdmlrUstraelón .Munlclpal podrá comprobar por si o por medio. sus A¡ente, todos ~ datos consilnados en tu hoJas de tnscrtpclón. ex'C'fltdo. al

efecto. 'a presentación del Documento Nletonal de ldentldad. el Ubro de famttta u otros documentos anáJolOl.,

LA INSCRIPCION PADRO,..AL AFECTA A TODAS LAS PERSONAS COMPRENDIDAS EN
ALGUNO DE LOS DOS GRUPOS SIGUIENTES:

l. PERSONAS de nacionalidad española o ext~ntera que el 1 de abril de 1986 tengan filada su
residencia en España. aunque en dkha fecha se encuentren fuerl' de su dom~lIo: e Incluso fu.~

d. Esp.~.. .

11. PERSONAS de nacionalidad española o extranJera que tienen su residencia fuera de España,
pero ., 1 de abril de 1986 se encuentren en terrltorto e$pañof.

.

POR FAVOR, LEA ESTAS INSTRUCCIONES ANTES DE CUMPLIMENTAR LOS DATOS
DE LAS PAGINAS CENTRALES

P......... que 4_IM" ..r inscrit.. en ..ta hoj.. Deben Inscribirse
toda la persona que tienen su domk:lho en la vtvienda, InclulO las que
temporalmente se encuen1rtln aUMntes eh: ella. A continuación f1lurarfn
como 1Rnaeúntn las pltrsonas que, residiendo en otro municipio, se~

encuentren en la vtvlenda el 1 de abrtl de 1'86.

Se· tnscrtblri en pmner lu"r la pe~na prtnclpal de la (amilla, conslde.
rando como tal aquélla a la que reconoc::en dICha cualidad el resto de las
personas que reSiden en la vivienda. Se relacionarán a contlnuaclón el
cónYUle. hlJor. de mayor a menor edad, otros parlenees, empleados de'
halar y demás penonas. ~ en la vlvtenda hubiese vartas familias Se
Inscrtblri cada una de ellas en hoPos independientes.

No olvtden Inscribir a los niños pequeños, Induso recién naCIdos, si el
nacimiento tuvo lUCir antes del '1 de abf1I de 1'86.

SI en la vtvtendl habltlft má de ..... personas, formando pane de una
'amllta. .. uctllurán tan... ha)U como sea necesario, rectJfkando ade·
cuadamente eJ número de orden en las hojas Sllulentes a la prime,.. Por
ejemplo, para la selunda ho~ etonet. Rlura 1, 1, 3, rutlffquete constl
nando 1, 9, 10. Las hojas se nu'merarÚl ,en la esquina superior derecha
de la pillna 3.

Columna 2. Nombre y ....IIW... Es muy Imponan~, en beneficio
de 101 propios Interesados, que estos datos se escriban con letras
mayúsculas, tipo Imprenta, para evttar errores de tnterpretaetón en su
correcta onolrafla.

Column. J. Sltuaci6n .. f'oesW.nci.. Señalarán, con una X, el re
cuadro que "Iura con eP. (pNHntes) las penonas qu~ ion resldentos
en el rnun~lpiO y que el 1 de 'abril de 1986 estaban presences en él.

SeAalar6n. COn una X, el recuadro ./U (aUMntes) aquellas perSonas que
son ,.sldeMft e" el 1ftUftk1ptO. ~ que en la ,.fe,.. 'echa ....
clrcunstanc:taImence aUMncel de él Dk:hu penonal, SI .. encuen1J'Ul en
España. debe,*, ftlurar como transeúnte. en el munklplo en donde se
encuentren. Para que ten,. "alldez la Inscrtpclótl de kM resideft1el.
cuando todos los habitan... de una vtvlenda est'n lusente.. es nec:el&l1o
que la penona principal. o el miembro ... '- 'arniMa que le rep"""".
ftrme 1I hola de inscripción, bien en el propio munklpkt o en el que ..
encuentre accldentalnMnte, remitiéndola al Ayuntam"nto de su reslOen
cla, ya se. dlrectameme o • tram del munlclpto de su residencia
accidenta,. -

Señalarán, con una X. el recuadro que AlU',. con .T. (transeúnles) las
penonas que no son residentes en el mUnicipIO, pero que se enconera
ban en él el 1 de abril de 1916. Estas personas, si residen en España,
dllberán Inexcusablemente Inscrtblne como residentes ausentes cA. en
.1 municipio de su residencia.

Columna ,. E.tado CiviL Señalarán. co'n una X, él recuadro .Sp.
(separado) no sólo los separados lecalmen... sino IImb~n los que están
separadol de hecho, aunque no hayan Inklado nlnpn procedimiento
ludlcla! de ~paraclótl.

Columna l. Para. .xtran,.,.... En caso de doble nactonalldad: SI una
de ellal es la española no se cumphrnentari esta columna; en otro caso
Indiquese aquella que se considere más s1lntftcatlva.

Colum..a •. Titulo -.col., o uad'mk. o c.rtific.... d. escolari·
dad o profesional qu........ Se conlllnart el lilulo de más alto
nl"el conseluldo. Asl, por elemplo, 1.11'1 estudlance que cune: estudios
unlversltartos deberá contestar que el nivel más atlo que conslpló fue el
d. eBachUler Superiora.

SI no posee nlnlún título, consllne «sln estudIOs».

Columna 10. _.luI6" con l. actividad. los ('ecuadros de la pre
,unta corresponden a las sttuaclone.. durante la· semana del l1 d. marzo
al 6 de abrM de 1986, sllulentes:

1. Cumpliendo el Serrido Militar.
2. Trab~do:

• en un olido, profesión o pue:tO de trabato remunerado.
• en réllmen de ayuda (amUlar, 15 horas o más a la semana y sin

remuneración.
l. Bu.cando su primer e"'Pleo.
04. Pa,..do y buscando empleo, h""'ndo trabafado atttei.
S. R.tlr.do, Jubilado, pen.slonlsta. etc.
6. Rentlsla (vlvot de alquileres, dlvtdendos u otros rendimientos).
7. ,Escolar (Incluso párvulos) o escudlan".
8. Dedkándose a las labqres del hola".
9. Incapacitado permanente para el trabafo.
O. Otros (menores no escolartndos, oposltore.. ete.). •

Indique con X la ,Ituaclón en que se encuentre.
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ALTERACIONES DE LAS PERSONAS INSCRITAS EN ESTA HOJA
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~·Ilo

orden en

1, "'"

Nombre

l. ALTAS

SeQUOdo 8JIellido

•

C...
(nOClmiemo. cambio de mUl'\lCillio' de re»
deocll. ormsión, elCl

............';" ..

Además de las anteriores ¡nouóones, para las personas que c~sen alta. deberr cumplimenut'W la inform«ión correspondiente a los datos de
.inscnpción en el anverso de esta hoja. a continuación del último inscrito. utilizando, si fiJen. nece~rio. nuevas hojas.

II~ BAJAS

N' de_..
• la tqI

Pnmer apellide Se!PJdo i1PeUido

C...
llleflJOCÓI. cambio de mtrIcipio de mi
OllllCll. l/lSÓll(ilII indebidl. ItC.1

... ,....•.

111. CAMBIOS DE DOMICILIO EN EL MUNICIPIO.

~'de .4.11<1 Anttmr o nuevo domicilio Fecha"
orden In Nombre Pflm8l' apellKkl Seguoo6 ape¡~(\Q

,
l.mdad: ~, plaza. flt. y n.'f del

la hqa 8aia cambio
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